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Composicién resultante: 3 unidades mixtas de Educacién General
Basica, 1 unidad de Parvulos y t Direccién con Curso.

Municipio: Conchar.

Locdlidad: Conchar.

Cédigo de centro: 18001861.

Denominacién: Colegio Pablico.

Domicilio: Escuelas s/n.

Régimen de provisién: Ordinario.

Creaciones: 1 unidad mixta de Educacién General Bésica.

Composicién resultante: 2 unidodes mixtas de Educacion Generol
Bésica y 1 Direccién con Curso.

Municipio: Cortés de Boza.

Localidad: Cortes de Boza.

Cadigo de centro: 18001895.

Denominacién: C.P. Comarcol Santos Médicos.

Domicilio: Santos Médicos, s/n.

Régimen de provisién: Ordinario.

Supresiones: 1 unidad mixta de Educacién General Bésica.

Composicién resultante: 10 unidades mixtas de Educocién Generol
Bésica y 1 unidod de Parvulos y 1 Direccién con Curso.

Municipio: Cortes de Baza.

Locdlidad: Lo Tejo.

Cédigo de centro: 18001949.

Denominacién: Colegio Piblico.

Domicilio: Teja.

Régimen de provisién: Ordinario.

Creaciones: 1 unidod mixta de Educacién General Basica.

Composicién resultante: 2 unidades mixtas de Educocién General
Basica y 1 Direccién con Curso.

Municipio: Cortes y Graena.

Localidad: Cortes.

Cédigo de centro: 18600894.
. Denominacién: Colegio Pablico.

Domicilio:

Régimen de provisién: Ordinario.
Creaciones: 1 unidad mixta de Educacién General Bésica.
Composicién resultante:- 1 unidad mixta de Educacién General Bé-
sica. -

Municipio: Cortes y Groena.

Localidad: Graena.

Cédigo de centro: 18001998.

Denominacién: C.P. Marquesa de Peiiaflor.

Domicilio: Secano s/n.

Régimen de provisién: Ordinario. :

Creaciones: 1 unidad mixta de Educacién General Bésica.

Composicién resultante: 3. unidades mixtas de Educacién General
Basica y | Direccién con Curso.

Municipio: Cullar Baza.

Localidad: Cullar Baza.

Cédigo de centro: 18002024.

Denominacién: C.P. Pio X,

Domicilio: Eras, s/n.

Régimen de provision: Ordinorio.

Creaciones: 1 unidad mixta de Educacién Especial.

Composicién resultante: 10 unidades mixtas de Educacién General
Bésica, 2 unidades de Parvulos, 1 unidad mixta de Educacion Especial y
1 Direccion can Curso.

" Municipio: Dorcal.
Localidad: Darcal.
Cédigo de centro: 18002395,
Denominacién: C.P. Nuestra Sefara del Carmen.
Domicilio: Amacita:
Régimen de provisién: Ordinario.
Creaciones: 1 unidad de Parvulos y 1 unidad mixto de Educacién
Especial.

Composicién resultante: 27 unidades mixtas de Educacién General

Bésica, 6 unidades de Parvulos, 2 unidades mixtas de Educacién Espe-
cial y 1 Direccién sin Curso.

Municipio: Fuentevaqueros.
Lacalidad: Fuentevaqueros.
Cédiga de centro: 18002486.
Denominacién: C.P. Garcia Lorca.
Domicilio: Garcia Lorca.

Régimen de provisién: Ordinario.

Creaciones: 1 unidad mixta de Educacién Especial.

Composicién resultante: 19 unidades mixtas de Educacién General
Basica, 4 unidades de Parvulos, 1 unidad mixta de Educacion Especial y
1. Direccién con Funcién Dacente.

Municipio: Granada.

Localidad: Granada.

Cédigo de centro: 18009328.

Denominacién: C.P. Alfaguara.

Domicilio: Poligono Cartujo.

Régimen de provisién: Especial dependiente de la Junto de Promo-
cién .Educativa Borriada de la Paz.

Creaciones:. | unidad mixta de Educocién General Bésico. )

Composicién resultante: 17 vnidodes mixtos de Educacién General
Basica, 2 unidades de Parvulos, 2 unidades mixtas de Educacién Espe-
cial y 1 Direccién con Funcién Docente.

Municipio: Granada.

Locdlidad: Granada.

Cédigo de centro: 18004441.

Denominacién: CP. Fuentenueva.

Domicilio: Gonzalo Gallos, s/n.

Régimen de provision: Ordinario.

Supresiones: 2 unidades mixtas de Educacién Generol Basica.

Composicion resultante: 26 unidades mixtas de Educacién General
Bdsica y 1 Direccién con Funcién Docente.

Municipio: Granada.

Localidad: Granada.

Cédigo de centro: 18600900.

Denominacién: C.P. Luisa de Marillac.

Domicilio: Poligono de Almanjdyar, bloque 18.

Régimen de provisién: Especial, dependiente de la Junta de Promo-
cién Educativa del Apostolado Gitano.

Creaciones: 3 unidades mixtas de Educacién General Bésica.

Composicién resultante: 3 unidades mixtas de Educacion General
Bésica y 1 Direccion con Curso.

Municipio: Granada.

Localidad: Granada.

Cédigo de centro: 18003697.

Denominacién: C.P. Mariana Pineda.

Domicilio: Céreel Alta, 3.

Régimen de provisién: Ordinario.

Supresiones: 1 unidad mixta de Educacién General Basica.

Composicién resultante: 8 unidades mixtas de Educacién General
Bdsica, 2 unidaddes de Parvulos y 1 Direccién sin Curso. ’

Municipio: Granada.

Locdlidad: Granada.

Cédigo de centro: 18010021,

Denominacién: C.P. Pedro Antonio de Alarcon.

Domicilio: Barriada Virgencia. '

Régimen de provisién: Ordinario.

Creaciones: 4 unidades mixtas de Educacién General Bésica vy 1
unidad de-Pérvulos. :

Composicion resultante: 12 unidades mixtas de Educacion General
Basica, 2 unidades de Parvulos, y 1 Direccidn con Curso.

(continuard)

ORDEN de 1 de octubre de 1984, por la que se regula el
procedimiento a seguir para la concesion de subvenciones a activi-
dodes de Educacion de Adultos durante el curso 1984/85.

El Real Decreto 3936/1982 de 29 de diciembre, en su articulo 2,
transfiere a lo Comunidad Auténoma de Andalucia lo capacidad de re-
gular la madalidad educativa de la Educacién de Adultos, dentro del
marca de la ordenacién general del sistema educativo.

Esta asuncién de competencias determina la necesidad de orde-
nar, con caracter general y en el émbito de nuestra Comunidad Auté-
noma, el procedimiento y criterios de seleccién a seguir en el proceso
de concesién de subvenciones a actividades de Educacién de Adultos,
adapténdolo a la nueva dindmica creada en virtud de iniciativas socid-
les diversas, promotoras de interesantes experiencios en esta modali-
dad educativa. A tal fin, esta Consejeria

DISPONE:

Primero. Abrir un plazo de 30 dias naturales, o partir del siguiente
de la publicacién en el B.O.JA. de lo presente Orden, para lo peticion
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de ayudas referidas a actuaciones en el campo de la Educacion de
Adultos en sus diferentes niveles.

Segundo. Podran solicitar dichas subvenciones los titulares de Enti-
dades legalmente constituidas, asi como Instituciones o Colectivos que,
sin dnimo de lucro, deseen llevar a efecto actuaciones en el campo de
la Educacién de Adultos ajustadas a lo establecido en el Articulo 44.1
de la Ley General de Educacion.

Tercero. La documentacién a presentar por los solicitantes, serd la
siguiente:

a) Instancia dirigida al llma. Sr. Delegado Provincial de Educacién
y Ciencia. En la misma deberd ocreditarse la denominacién legal de la
Entidad, Institucién o Colectivo; domicilio legal, nimero de registro y
nimero de identificacion fiscal si se posee.

b) Memoria del proyecto educativo a realizar durante el curso
1984-85 con especificacién de temas, horarios, duracian y alumnado
previsto. El proyecto deberd incluir una exposicién de motivos y serd
certificado por el titular de la Entidad, Institucién o Colectivo.

c) Presupuesto estimado de gastos e ingresos para el curso
1984-85, con indicacién detallada de los efectivos de profesorado
previstos.

d) Detalle de la aportacién econémica a cargo del alumnado,
caso de no ser gratuita la ensefianza.

e) Relacién del profesorado que imparta estas ensefianzas y fitula-
cién del mismo.

f) Memoria de la actuacién redlizada por la Entidad, Institucidn o
Colectivo en los dltimos tres afios, en materia de Educacién de Adultos
en cualquiera de sus niveles, con indicacién de resimenes estadisticos
significativos.

Cuarto. Transcurrido el plaza de presentacién, el limo. Sr. Delega-
do Provincial de Educacién y Ciencia convocard a la Junta Provincial
de Promocién Educativa de Adultos a fin de conocer los proyectos pre-
sentados que deberdn ir acompariados del preceptivo informe de la
Inspeccion Técnica Provincial, Ponencia de Educacién de Adultos.

Quinto. Por la Junta Provincial de Promocién Educativa de Adultos
se elevard informe razonado con orden de prelacion de los proyectos
presentados a la Direccién General de Promocion Educativa y Renova-
cién Pedagégica.

La citada prelacién deberd estar basada en los 5|gU|entes criterios:

a} 1.— Cardcter gratuito.
2— Atencién a pueblos, zonas y sectores mds necesitados.
3.~ Atencién preferente a la alfabetizacién y obtencién de Cer-
tificado de Escolaridad.

b) Calidad pedagégica.

¢) Adecuacién a la programacién territorial publica Y privada de
Educacién de Adultos en la provincia.

Sexto. La Direccién General de Promocién Educativa y Renova-
cién Pedagégica, a través de Resolucién, publicard la seleccién definiti-
va de Enfidades, Instituciones y Colectivos que habran de ser subven-
cionados en el curso académico 1984-85.

Séptimo. La Resolucién de concesién determinard, en cada caso,
la cuantia de la subvencién, que estard en funcian de las solicitudes se-
leccionadas, asf como de las asignaciones presupuestarias.

Octavo. Las cantidades otargadas deberan destinarse a cubrir ne-
- cesidades de personal y otros gastos de funcionamiento, debiendo asi-
mismo la Entidad, Institucién o Colectivo perceptor justificar documen-
talmente, por triplicado y ante la Delegacién Provincial de Educacién y
Ciencia correspondiente, la adecuada aplicacion de las mismas.

Noveno. La Consejeria de Educacién y Ciencia realizara el segui-
mienta técnico—pedagégico segin las orientaciones vigentes, asi como
la comprobacién del gasto de los presupuestos que justifican las sub-
venciones.

Décimo. Si se observase que las cantidades otorgadas se destinan
a cubrir necesidades distintas a las sefialadas en esta Orden, se proce-
derd a llevar a cabo los trémites pertinentes para la reintegracién total
o parcial de la subvencién e inhabilitar o la Entidad perceptora para la
cancepcion de otras que pudieran canvocarse en el futuro.

DISPOSICION FINAL

Por la presente Orden, que entrard en vigor el dia siguiente de su
publicacién en el B.O.LA., quedan derogadas las disposiciones de igual
o inferior rango que hogon referencia a lo expuesto en la presente.

Sevilla, } de octubre de 1984

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educacian y Ciencia

ORDEN de 3 de octubre de 1984, sdbre concesion de sub-
venciones a la gratvidad de ensefianza en Educacion General Bé-
sica para Centros privados durante el curso escolar 1984/85.

Convocado concurso piblico para la concesién de subvenciones
a la gratuidad de lo ensefianza en el nivel de Educacién General Bési-
ca entre los Centros Privados de la Comunidad Auténoma de Andalu-
cia para el presente curso escolar 1984/85 por Orden de la Consejeria
de Educacién de 31 de mayo de 1984 (B.O.J.A. del 29 de junio), cum-
plimentados los tramites de la citada disposicion, vistas las propuestas
de las Comisianes Provinciales de Subvenciones y estimadas las disponi-
bilidades econémicas, esta Consejeria de Educacién ha resuelto:

10, Autorizar la continvidad en el régimen de subvenciones a la
gratuidad de la Ensefianza de Educacian General Bésica, la modifica-
cién, reduccién o aumento de las unidades subvencionadas, cambio de
tipo, concesién de nuevas subvenciones y desestimacion de peticiones a
los Centros Privados que se reloaonon en el Anexo de la presente Or-
den.

2°. Por la Direccion General de Ordenacién Académica se adop-
taran las medidas pertinentes para la comunicacién a los Centros Priva-
dos afectados de las resoluciones a que pueda dar lugar la presente
Orden, hacer efectivas las cantidades correspondientes y dar las ins-
trucciones para el mejor cumplimiento de las obligaciones que campar-
ta el régimen de subvenciones a la gratuidad de Ensefanza.

Sevilla, 3 de octubre de 1984

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educacién y Ciencia

ANEXO

ALMERIA

10, Conceder la continuidad en el régimen de subvenciones al mis-
mo nimero de unidades y modalidad a los Centros que durante el pa-
sado curso escolar 1983/84 fueron subvencionados al tipo A.

20. Subvencionar el aumento de las unidades y al tipo que se ex-
presa a los siguientes Centros:

Almeria.

04000936 E.E. Profesionales Sagrada Familia: 3 unidades priva-
das al tipo A y 1 unidad de Direccién.

30, Subvencionar en nueva concesién las unidades al tipo que se
expresa a los siguientes Centros:

Almeria.

Al-Bayyana: 8 unidades privadas al tipo A.

40, Sybvencionar los siguientes Centros como Apostolado Gitano:
Almeria.
04005028 Virgen de la Chanca: 35 alumnos.

50, Desestimar por razones presupuestarias el cambio de tipo B al
A a los siguientes Centros, consigndndole la subvencion al tipa B para
las unidades que se expresan:
Almeria.
04000559 La Salle: 19 unidades privadas al tipo B y 1 Direccién.
04000493 Stella Maris: 24 unidades privadas al tipo B y 1 Direc-
cion. :

CADIZ

10, Conceder la continuidad en el régimen de subvenciones al mis-
mo nomero de unidades y madalidad a los Centros que durante el po-
sada curso escolar 1983/84 fueron subvencionados al tipo A.

Se exceptuan los Centros siguientes a los que se concede subven-
cién al nimero de unidades, tipa y modalidad que se expresan:

Cadiz.

11001567 San Ignacio: 22 unidades privadas, 3 unidades de pa-
tronato al tipo Ay 1 unidad de Direccion.

20, Subvencionar el aumento de las unidades al tipa que se expre-
sa para los siguientes Centros:

Algeciras:

1 |0003l 9 Los Pinos: 2 unldodes privadas al tipo B.

Cadiz:



